
   

  

   
AR ¿€ Ño 

Factura: 002-003-000022361 201 82003001 P00426 

PROTOCOLIZACIÓN 201 82003001P00425 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE FEBRERO DEL 2018, (10: 51) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA CRUZ 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 15 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

          
      

TTPO INTERVINIENTE ono ia a" [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 0 [No. IDENTACACIÓN 

ESTRADA ESPINOZA AMPARO. [bo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1309072781 
  : MERCEDES   

  

  
[OBSERVACIONES: 

  

   
  

o NOTARIO(A) FRANCISCO RAFAEL yo RA: 

É NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA CRUZ 

/ 

5,
1,
2 

13
/0
4/
18
 

UD O
O
   N”

 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

29
80
1-
00
41
-1
8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Pr
ot
oc
ol
iz
ac
ió
n 

de
l 

ac
ta
 

  

 



  

   



  

      

«e
 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

TAXIS 12 DE FEBRERO SANTA CRUZ-GALÁPAGOS S.A. COMFESANT, CELEBRADA EL 10 

DE NOVIEMBRE DE 2017. 

: En la ciudad de de Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, hoy, 

viernes 10 de noviembre de 2.017, siendo las 18H00, en el local de la compañía 

ubicado en las calles Petrel e Isabela, se reunieron los Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE TAXIS 12 DE FEBRERO SANTA CRUZ-GALÁPAGOS S.A. COMFESANT, 

señores: 1.- Altamirano Morales Holger Homero, propietario de 30 acciones; 2.- 

Álvarez Haro Darwin Esaul, propietario de 30 acciones; 3.- Asanza Jiménez Edwin 

: Javier, propietario de 30 acciones; 4.- Barrera Orellana Héctor Gustavo, propietario de 

30 acciones; 5.- Berrezueta Redrován Guillermo Efrén, propietario de 30 acciones; 6.- 

Bohórquez Morales Blanquita Jazmín, propietaria de 30 acciones; 7.-Caisabanda 

_Masaquiza José Ignacio, propietario de 30 acciones; 8.- Caizabanda Masaquiza José 

'Ignacioc, propietario de 30 acciones; 9.- Cashabamba Tolalombo Daniel Mecías, 

propietario de 30 acciones; 10.- Chapi Merchán Hugo Ítalo, propietario de 60 acciones; 

11.- Chasung Casabamba Mario Fortunato, propietario de 30 acciones; 12.- Criollo 

Chimborazo Alfonso, propietario de 60 acciones; 13.- Curay Curay Dora Eulalia, 

propietaria de 30 acciones; 14.- Escarabay Ballesteros Mauro Edison, propietario de 30 

acciones; 15.- Freire Benítez Diego Vinicio, propietario de 30 acciones; 16.- Jaramillo 

Delgado Jacinto Leonardo, propietario de 60 acciones; 17.- Lapo Fabián Rogelio, 

propietario de 30 acciones; 18.- Lema Ocaña Moisés Aurelio, propietario de 30 

acciones; 19.- López Borja Klever Leonardo, propietario de 60 acciones; 20.- Masaquiza 

Jerez Henry Nelson, propietario de 30 acciones; 21.- Masaquiza Jerez Pedro 

propietario de 30 acciones; 22.- Masaquiza Masaquiza Gaspar, propietario de 30, Y; 

acciones; 23.- Masaquiza Masaquiza José María, propietario de 30 acción d , ” 

Morales Amaguaña Carlos, propietario de 30 acciones; 25.- Moreno Martini Nba 

          

    
    

   

acciones; 31.- Pullupaxi Yanchatuña Juan Francisco, propietario de 30 acci y 

Quevedo Lapo Rodrigo Manuel, propietario de 60 acciones; 33.- ta 

Segundo, propietario de 30 acciones; 34.- Rodríguez Flavio Luis, propietario. 08 el Lima 

acciones; 35.- Ruiz Morales Byron Polivio propietario de 30 acciones; 36, yá Jezp nino 

Paladines Mario de Jesús, propietario de 30 acciones; 37.- Sánchez Silva Luto. Rem gio, 

propietario de 60 acciones; 38.-Sánchez Toalombo Luis Gonzalo, propietario de|30 

acciones; 39.- Sánchez Velásquez Enrique Virgilio, propietario de 30 acciones; 40.- S|bri 

Sibri Luis Florencio, propietario de 30 acciones; 41.-Solís Salazar Lourdes Alexandra, 

propietaria de 60 acciones; 42.- Suárez Guevara Edgar Wilfrido, propietario de 30 

acciones; 43.- Toapanta Cahuana Guido Eduardo, propietario de 30 acciones; 44.- 

Torres Torres Víctor Ubaldo, propietario de 30 acciones; 45.- Tuza Pizuña Manuel, 

propietario de 30 acciones; 46.- Vásquez Arreaga Juan Gabriel, propietaria de 30 

acciones; y, 47.- Vivas Cantos Walter Antonio, propietario de 30 acciones, todas 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, pagadas en el 100% que 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía. 

Adicionalmente, se encuentran presentes en calidad de invitados, los señores: 1.- 

 



Holger Eduardo Aguilar Carvajal; 2.- Katherin Georgina Amay Moreta; 3.- Juan José 

Christen Sangolquí; 4.- Félix José Gaona Villalta; 5.- Teresa Esperanza Gaona Villalta; 6.- 

Rodrigo Eduardo García González; 7.- Luis Ricardo Jaya Guachambosa; 8.- Miguel 

Euclides Moncayo Torres; 9.- Aníbal Santiago Morán Alvarado; 10.- Ángel Ricardo 

Orellana Pacheco; 11.- Jaimen Arles Pérez Acosta; 12.- Mayra Cristina Quinga Toapaxi; 

13.- Lorena K. Sánchez Saritama;, y 14.- Freddy Iván Vilanés Valverde, quienes han 

colaborado con la sociedad, sin ostentar la calidad de accionistas. El objeto de esta 

reunión, será el conocer y resolver los siguientes puntos: 1.- Resolver sobre la 

posibilidad de aumentar el capital suscrito dentro de los límites del autorizado; 2.- 

De acordarse el aumento, tratar sobre la suscripción y forma de pago; 3.- Autorizar 

al Representante Legal de la compañía, para instrumentar las resoluciones que se 

adopten.- Presidió la Junta General el señor Manuel Tuza Pizuña en su calidad de 

Presidente, y actuó de Secretario el señor Diego Vinicio Freire Benítez en calidad de 

Gerente General, quien deacuerdo al libro de acciones y accionistas, informa al 

Presidente, que los presentes constituyen la totalidad de los accionistas de la 

compañía, por lo que se encuentra reunido el 100% de su capital social suscrito y 

pagado. Previo a la instalación de la reunión, el Presidente de la Junta interroga a los 

asistentes, si están de acuerdo en celebrar esta Junta y en los puntos a tratarse, 

recibiendo como repuesta la aceptación de los concurrentes, por lo que la declaró 

válidamente constituida en atención a lo que preceptúa el artículo 238 8 de la Ley y de 

    

     

    
      

  

      

  

sobre la posibilidad de aumentar el capital suscrito dentro de los la 

autorizado.- Manifiesta el Presidente, que la compañía tiene un capital.auto Al 

3300, 00 que se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercaptil 

cantón. ¡Santa Cruz en la Provincia de Galápagos, el 18 de noviembre del 2. 011 enel, 
Tomo No. 4 de fojas 1.535 a 1.551 e inscrito con el No. 146, razón por la que elbap api 
suscrito puede ser aumentado hasta esta suma. En atención a lo expuesto, propéne fa 7 

aumento de $ 420,00 mediante la emisión de 420 nuevas acciones que serían guscrik las 1 
por los 14 invitados, a razón de 30 acciones de $ 1,00 cada uno. Que lo expresado lo” Ye 

poné en consideración de la sala a fin de que emitan su pronunciamienta;¿Luego de:* tel nd 

* deliberar brevemente, por unanimidad de votos, la Junta General de Accionistas della 9 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS 12 DE FEBRERO SANTA CRUZ-GALÁPAG 

S.A: -COMFESANT, resolvió, aumentar el capital suscrito dentro de los límites del 

autorizado en la suma de $ 420,00 mediante la emisión y suscripción de 420 nuevjs 

acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una, en consideración a lo q e 

preceptúa el 2do. inciso del Art., 160 de la Ley de Compañías, por lo que el capital 

suscrito de la compañía será de DOS MIL SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA divido en DOS MIL SETENTA ACCIONES ordinarias y nominativas 

de UN dólar cada una. Resuelto el primer punto del orden del día se pasó a considerar 

el siguiente: 2.- De resolverse el aumento del capital, tratar sobre la suscripción y 

forma de pago.- Manifiesta el Presidente, que habiéndose resuelto aumentar el capital 

social en la suma de $ 420,00, mediante la emisión de 420 nuevas acciones ordinarias y : 

nominativas de $ 1,00 cada una, la Junta General debe resolver la suscripción y forma 

de pago. Que en el punto anterior había sugerido que las nuevas acciones sean 

suscritas por las 14 invitados a razón de 30 acciones de un valor de $ 1,00 cada uno. 

- Lueso de -deliverar brevemente, en forma unánime, la Junta General 02 Acrionisias, 

resolvió: 1) Que la suscripción de las 420 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

TEE 5 nai 
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No. de Expediente: ( 104713 

No. de RUC de la Compañía: ( 2091710369001 

me Ñ 12 DE FEBRERO SANTA CRUZ - 
Nombre de la Compañía: OSA CO FESANT TAXIS 12 DE FEBRERO 

Situación Legal: (o ACTIVA 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEROES, | CAPITAL — [CAUTELA 
RES 

1 0602324402 |ALTAMIRANO MORALES HOLGER HOMERO ECUADOR NACIONAL $ 300000 N 

2 _ 1602892123 |ALVAREZHARO DARWIN ESAUL ECUADOR NACIONAL $ 30000 N 

3 1716190226 ASANZA JIMENEZ EDWIN JAVIER ECUADOR NACIONAL g apo N 

4 0907713655 [BARRERA ORELLANA HECTOR GUSTAVO ECUADOR NACIONAL g 390% N 

5 1703741312 ERREZUETA REDROVAN GUILLERMO EFREN ECUADOR NACIONAL 5300 N 

6 1310354327 BOHORQUEZ MORALES BLANQUITA JAZMIN ECUADOR NACIONAL N 

7 1804115283 [CAISABANDA MASAQUIZA JOSE IGNACIO ECUADOR NACIONAL N 

8 1soz8ess9g  [CAIZABANDA MASAQUIZA JOSE IGNACIOC ECUADOR NACIONAL N 

. 1803673928 [ASHABAMBA TOLALOMBO DANIEL MECIAS ECUADOR * NACIONAL N 

10 2000038293 [EHAPIMERCHAN HUGO ITALO ECUADOR NACIONAL N 

11 1802826955 [CHASUNG CASABAMBA MARIO FORTUNATO ECUADOR NACIONAL N 

12 1802973385 [ERIOLLO CHIBORAZO ALFONSO ECUADOR NACIONAL N 

13 1802423200 |[CURAY CURAY DORA EULALIA ECUADOR NACIONAL dol P, hr N 

14 2000038160 [ESCARABAY BALLESTEROS MAURO EDISON ECUADOR NACIONAL. Ca" Pe uxoN 

15 1803604477 FREIRE BENITEZ DIEGO VINICIO ECUADOR NACIONAL are do N Eeanciono rafael Nima 
16 2000008595 LARAMILLO DELGADO JACINTO LEONARDO ECUADOR NACIONAL | oy AD¡SBo Roe td O ON 

17 1101378626 LAPO FABIAN ROGELIO ECUADOR NACIONAL. g Ap 200 N 

18 1802546034 LEMA OCAÑA MOISES AURELIO ECUADOR NACIONAL. $ 30000 N 

19 0SO21S3216  |OPEZBORJA KLEVER LEONARDO ECUADOR NACIONAL $ 600000 N 

20 1803578150 MASAQUIZA JEREZ HENRRY NELSON ECUADOR NACIONAL $ 30000 N 

21 1802606093 MASAQUIZA JEREZ PEDRO . ECUADOR NACIONAL $ 300000 N 

22 1801424878 MASAQUIZA MASAQUIZA GASPAR ECUADOR NACIONAL $30000 N 

23 2000034740 MASAQUIZA MASAQUIZA JOSE MARIA ECUADOR NACIONAL $ 301000 N 

24 1802475325 MORALES AMAGUAÑA CARLOS ERMEL ECUADOR NACIONAL gapo0 * N 

25 1802885267 poreno MARTINEZ NELSON FERNANDO ECUADOR NACIONAL SS apro N 

EN + 1303631764 : . URIZ PINCAY CONCEPCION MANUEL | : ECUADOR NACIONAL $ 30000 N                 
   



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
  

  

No. de Expediente: ( 104713 
  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 2091710369001 

( COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE TAXIS 12 DE FEBRERO SANTA CRUZ - 

  

  

Nombre de la Compañía: GALAPAGOS S.A. COMFESANT 
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Situación Legal: ( ACTIVA 

No. . | IDENTIFICACIÓ NOMBRE NACIONALIDAD IS 35 ÓN CAPITAL [CAUTELA 
- 

RES 

27 1802229237 NUÑEZ ALDAZ GALO WILFRIDO ECUADOR NACIONAL $ 60000 N 

28 1801866700 PEREZ ACOSTA MARIA DELICIA ECUADOR NACIONAL $ 300000 N 

29 102803104 PEREZACOSTA RAUL EFREÑ ECUADOR NACIONAL $ 300000 N 

30 1711670271 PILATAXI TITUAÑA GALO ECUADOR NACIONAL. : $ 300000 N 

31 1801843176 PULLUPAXI YANCHATUÑA JUAN FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 39000 N 

32 1102080817 QUEVEDO LAPO RODRIGO MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 60000 N 

33 1803168622 QUISOE LLUCAILLA SEGUNDO AURELIO ECUADOR NACIONAL $ 309000 N 

34 0502133432 RODRIGUEZ FLAVIO LUIS ECUADOR NACIONAL xo 2 s0/%2 onlbooy a , 

35 1002260055 RUIZ MORALES BYRON POLIVIO ECUADOR NACIONAL p ME ajos E dy 
- ' ai , 

36 0701841900 SANCHEZ PALADINES MARIO DE JESUS ECUADOR NACIONAL | $ quo N 

37 2000040150 SANCHEZ SILVA LUIS REMIGIO ECUADOR NACIONAL E $ poro Á N 

38 2000054946 SANCHEZ TOALOMBO LUIS GONZALO ECUADOR NACIONAL d " S poro, N 

39 0502205479 'ANCHEZ VELASQUEZ ENRIQUE VIRGILIO ECUADOR NACIONAL 80' 05%, N 

40 0301482568 ISIBRI SIBRI LUIS FLORENCIO ECUADOR NACIONAL 0 gon 

41 1802203834 SOLIS SALAZAR LOURDES ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL Filargrise; 50 Lina? 

42 1802323921 UAREZ GUEVARA EDGAR WILFRIDO ECUADOR Naciona. NirciO ERC y 

43 1801967009 TOAPANTA CAHUANA GUIDO EDUARDO ECUADOR NACIONAL pps N 

44 0701436057 TORRES TORRES VICTOR UBALDO ECUADOR NACIONAL $ 390000 N 

45 1705656039 TUZA PIZUÑA MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 300000 N 

46 2000053500 'ASQUEZ ARREAGA JUAN GABRIEL ECUADOR NACIONAL $ 3p0000 N 

47 0907198857 VIVAS CANTOS WALTER ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 300000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 1.650,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

registradores Mercantiles y Notasius coñ el auo ue registra E: tos libros antodichos y marginaciones resrociivas formalizar la cesión de participacionos de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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$ 1,00 cada una, sean suscritas en la siguiente forma: los invitados a la reunión, 

señores: a) Holger Eduardo Aguilar Carvajal, suscribe 30 acciones; b) Katherine 

Georgina Amay Moreta, suscribe 30 acciones; c) Juan José Christen Sangolquí, suscribe 

. 30 acciones; ch) Félix José Gaona Villalta, suscribe 30 acciones; d) Teresa Esperanza 

Gaona Villalta, suscribe 30 acciones; e) Rodrigo Eduardo García González, suscribe 30 

acciones; f) Luis Ricardo Jaya Guachambosa, suscribe 30 acciones; g) Miguel Euclides 

Moncayo Torres suscribe 30 acciones; h) Aníbal Santiago Morán Alvarado, suscribe 30 

- acciones; i) Ángel Ricardo Orellana Pacheco, suscribe 30 acciones; j) Jaimen Arles Pérez 

¡ Acosta, suscribe 30 acciones; k) Mayra Cristina Quinga Toapaxi; |!) Lorena K. Sánchez 

' Saritama, suscribe 30 acciones; m) Freddy Iván Vilanés Valverde, suscribe 30 acciones, 

: todas ordinarias y nominativas de un valor de $ 1,00 cada una y las pagan en 

numerario en el 100% de su valor, que en este mismo acto depositan en la caja de la 

compañía. 2) Se deja constancia de que todos los concurrentes expresaron su 

«voluntad, de renunciar al derecho de preferencia para la suscripción de las nuevas 

acciones; 3) La nacionalidad de los suscriptores de las nuevas acciones, es ecuatoriana. 

«Por tratado y resuelto el segundo punto del orden del día, se pasó a considerar el 

siguiente: 3.- Autorizar al Representante Legal de la compañía para instrumentar las 

resoluciones que se adopten.- Como consecuencia de lo resuelto en los puntos antes 

«tratados, la Junta General de Accionistas, por unanimidad de votos, resolvió: autorizar 

al Representante Legal de la compañía o a quien legalmente lo subrogue, para que 

comparezca ante uno cualquiera de los Notarios del País a instrumentar las 

resoluciones adoptadas en esta Junta. Por no haber otro asunto que tratar se concedió 

un tiempo prudencial de receso para la redacción del acta. Reinstalada la Junta con las 

mismas personas que la integraron, se procedió a su lectura, habiendo sido aprobada 

por 1650 votos a favor, firmándola para constancia, los accionistas e invitados, en 

unidad de acto con el Presidente y Secretario, a las 19: 00 en que s se levanta la reunión es 

Secretario Accionista; f Altamirano Morales Holger Homero, accionista: A AÑ ez i 

Haro Darwin Esaul, accionista; f) Asanza Jiménez Edwin Javier, accionista; Barrél a 

Orellana Héctor Gustavo, Accionista; f) Berrezueta Redrován a, 

accionista; f) Bohórquez Morales Blanquita Jazmín, Accionista; f) CaisiBand 

Masaquiza José, accionista; f) Caizabanda Masaquiza José Ignacioc; f) Cashab 

Tolalombo Daniel M., Accionista; f) Chapi Merchán Hugo Ítalo, Accionista; f) Ch cn 

Casabamba Mario F., Accionista; Criollo Chimborazo Alfonso, Accionista; f) Curay Lura; 

Dora Eulalia, Accionista; f) Escarabay Ballesteros Mauro Edison, Accionista; f) Jarati 

Ocaña Moisés Aurelio, Accionista; f) López Fajardo Kleber, Accionista; f) Magagqui2 

Jerez Henry Nelson, Accionista; f) Masaquiza Jerez Pedro, Accionista; f) Masaquiza 

Masaquiza Gaspar; Accionista; f) Masaquiza Masaquiza José María, Accionista; f) 

Morales Amaguaña Carlos Ermel, Accionista; f) Moreno Martínez Nelson Fernando; f) 

Muñiz Pincay Concepción Manuel, Accionista; f) Núñez Aldas Galo Wilfrido, Accionista; 

f) Pérez Acosta María Delicia, Accionista; f) Pérez Acosta Raúl Efrén, Accionista; f) 

Pilataxi Tituaña Galo, Accionista; f) Pullupaxi Yanchatuña Juan, Accionista; f) Quevedo 

Lapo Rodrigo Manuel, Accionista; f) Quisoe Llucailla Segundo Aurelio, Accionista; f) 

Rodríguez Flavio Luis, Accionista; f) Ruiz Morales Byron Polivio, Accionista; f) Sánchez 

Paladines Mario de Jesús, Accionista; f) Sánchez Silva Luis Remigio, Accionista; f) 

Sánchez Toalombo Luis Gonzalo, Accionista; f) Sánchez Velásquez Enrique Virgilio; f) 

3|Páginal-. 

   

      

    

   
   

 



  

  

  

Sibri Sibri Luis Florencio, Accionista; f) Solís Salazar Lourdes Alexandra, Accionista; f) 

Suárez Guevara Edgar Wilfrido, Accionista; f) Toapanta Cahuana Guido Eduardo, 

Accionista; f) Torres Torres Víctor Ubaldo, Accionista; f) Vásquez Arreaga Juan Gabriel, 

Accionista; f) Vivas Cantos Walter Antonio, Accionista; INVITADOS SUSCRIPTORES EN 

CALIDAD DE NUEVOS ACCIONISTAS f) Holger Eduardo Aguilar Carvajal; f) Katherine 

Georgina Amay Moreta; f) Juan José Christen Sangolquí; f) Félix José Gaona Villalta; f) 

Teresa Esperanza Gaona Villalta; f) Rodrigo Eduardo García González; f) Luis Ricardo 

Jaya Guachambosa; f) Miguel Euclides Moncayo Torres; f) Aníbal Santiago Morán 

Alvarado; f) Ángel Ricardo Orellana Pacheco; f) Jaimen Arles Pérez Acosta; f) Mayra 

Cristina Quinga Toapaxi; f) Lorena K. Sánchez Saritama; f) Freddy lván Vilanés Valverde. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el libro de 

actas de la compañía, al que remito en casos de necesidad. Puerto Ayora, a 10 días del 

mes de noviembre del 2017. 

    f) Diego A inicio Freirés ení 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO       
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ESTUDIO JURÍDICO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

Guillermo L. Espinoza de los Monteros Ansaldo 

Abogado 

  

SEÑOR NOTARIO 

Ab. Guillermo L. Espinoza de los Monteros A., fundamentado en lo que instituyen los artículos 

18 No. 2 de la Ley Notarial y 160 2do. Inciso de la Ley de Compañías, con todo respeto le 

solicito, protocolizar los documentos adjuntos, contentivos del Aumento del Capital Suscrito 

dentro del límite del Autorizado, que realiza la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS 

12 DE FEBRERO SANTA CRUZ-GALAPAGOS S.A. COMFESANT, resuelto en Junta General ,- 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada en Puerto Ayora cantón Santa Cruz, el 10 de noviembre 

.de 2.017, 

—e 

Atentamente, 

Ab. Guillermo L. Espinoza de los Monteros A. 
Reg. No. 3843 

E-mail: espinozaguillermo(O hotmail.com 

      NOTARIO PÚBLICO 

  

Alborada X Etapa Mz. No. 106; Villa 4 2; espinozaguillermo(O hotmail.com 

Teléfono: (04) 5054453 

Guayaquil — Ecuador
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vespa E TRANSPORTE 12 BE FEBRERO SN 
COMFESANTE 

Santa Sruz Puerta Ayera + Salapa 
la, 

1293 E 

Señor 

Ing. Diego Vinicio Freire Benítez 

Ciudad, - 

De mi consideración: 

  

      

  

     

  

       

           

       
   

Cúmpleme informarle que la Id en reunión celebrada el 

día 19 de junio del a usted, para el cargo de 
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o compania 
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LEO ESE > n 
Seoretariálda.] la: Sa nta ES UZ 
C. C. No. Y : 

fael Lima 
ÚBLICO   

  

10:33:03 a. m.Dirección: Calle: Petrel y Isubela Barrio Pampas Coloradas 79 
Teléfono: 2 526983- 0980105383- Ruc:2091710369001 

Emoll: ampari_181980(Whotmail.com /cia_12defebreroOhotmall.com 

ISLA SANTA CRUZ  - GALÁPAGOS - ECUADOR 

   



  

  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz (Galápagos) , a , 
Av. Baltra, Instalación del Terminal Terrestre” "a 

Razón de Inscripción del Repertorio:2017-91 

CR 
0 El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁRAGOS), conforme a la 

1 solicitud del servicio Inscripciones-Mercantil con número: 2017- 91 certifica que en esta 

2 fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

3 1.- Con fecha Seis de Julio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o contrato 

4 NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 281 a 292 con el número de 

S ¡inscripción 96 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE TAXIS 12 DE FEBRERO SANTA 

6 

2 

8 

9 

  

CRUZ - GALAPAGOS S.A COMFESANT en calidad de REPRESENTADA]); en la calídad de 

Representante (s) Legal(es): ([FREIRE BENITEZ DIEGO VINICIO con el cargo GERENTE 

GENERAL])..- 

Santa Cruz, viernes, 07 de julio de 2017 

Impreso a las: 08:16:41          
       

Cp 

Ab. Olimpido Gar 
Vir ¿Se 

SPISCO 

juna nueva Inscripción. 

dell GRID) 

E, 
JVAMLA CI 

Prencisc ( 

  
Razón de Inscripción impresa por: SPISC( Ecepertario; 2.017 9 Páginas 1 de 1 
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      porras: 
BorEcuado 117 2OMLIV2DÍR > 
N-0Y 1£00 12:39:02 35 "0 ceraujo 

28604 T3C631384 DEPTO, CUENTA CONRIEME 

Nro.de Dtay 09-70002003-7 

Hozbres CORP, TAXIS 12 2£ FERRERO Sé, 

  

potenciar SA 
Efectivaz 482: 

Total Depositos 422.00 
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EN 

nte 
HOR 

Francisco Wíeel Lima 
. NOTARIO PÚBLICO 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
BARRIO PAMPAS COLORADAS 

y Santa Cruz 

052526983 
2091710369001 

COMPOBANTE DE DIARIO 

No.10000932 
Pág. 1 

  

CONCEPTO: ASIENTO CONTABLE DE AUMENTO DE CAPITAL Fecha 20/11/2017 ' 

Estado 

Tipo ACC-CD 
  

CODIGO CUENTAS CONCEPTO 
  

DEBE HABER 

10101202 Banco BANECUADOR CTA. CTE 4 0750020057 420.00 

30101 Capital Suscrito o Asignado 420.00 

  

del cantón 
Santa Qruz 

Francisco Rafdel Lima 
NOTARIO PICO   

  

  

  
Nota: REGISTRO AUMENTO DE CAPITAL, CON DEPOSITO Á LA CTA, 
CTE, 0750020057 

  

200—, 420.00 

7" Contabilizado         , ADMIN 20/11/2017 16:05 - Pág: 1 

  

Registros:





  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
OB COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL. 

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (Compañia DE TRANSPORTES DE TAXIS 12 DE FEBRERO SANTA CRUZ - ) 

SECTOR: ( SOCIETARIO MERCADO DE VALORES [_] securRoSs [7] ) 
  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 104713 DOMICILIO; PUERTO AYORA 

  

RUC: ( 2091710369001 ) 
  

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): TUZA PIZUÑA MANUEL; FREIRE BENITEZ DIEGO VINICIO; 

M
m
 

CAPITAL SOCIAL: $ 1.650:0000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 10/04/2051 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certifípado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

Out 
DEBLA LUZ 

“uncisco Riifael Lima 

y APIO HÚÓPRLICO 

FECHA DE EMISIÓN: 18/01/2018 16:26:37 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/Verifica.php con el siguiente código de seguridad | | I A TU IN Il í Il TT 

C5YWa4413892 
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33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

YM 

Nro. 2018-200-3001-P00426 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: YO, Doctor Francisco 

Lima Jara, Notario Público del Cantón Santa Cruz, 

Provincia de Galápagos, Republica del Ecuador, a 

petición de la parte interesada y de conformidad con lo 

establecido en el numeral dos del Artículo dieciocho de 

la Ley Notarial Vigente, protocolizo e incorporo en el 

Libro de instrumentos públicos a mi cargo el documento 

que contiene: ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

TRANSPORTES DE TAXIS 12 DE FEBRERO SAN CRu2-. 

GALÁPAGOS S.A. COMFESANT, CELEBRADA EL 10 DE NOV: a EY 

DE 2017 FIRMADO POR EL SEÑOR DIEGO VINICIO FREJRE ¿RE 

BENÍTEZ GERENTE GENERAL- SECRETARIO, DOCUMENTO -QUE 

NOMBRA COMO GERENTE GENERAL AL INGENIERO DIEGO "VÍNICIO 

FREIRE BENÍTEZ, COMPROBANTE BANCARIO, COMPROBÁNTE 

DIARIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE FECRBioo BE 
NOVIEMBRE DEL 2017, CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTE 

OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL DE LA SUPERINTENDENC E 

DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DE FECHA 18 PE NEROIn: 
2018, REGISTRO DE SOCIEDADES DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

DE LA Compañía DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 2047, DATOS 

   

   

- REGISTRALES, CEDULAS DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE 

VOTACIÓN. - Hasta aquí la diligencia. - Santa Cruz, 

veintisiete de febrero del dos mil dieciocho. - 

  

DOCTÓR FRANCISCO RAFXEL LIMA JARA 
NOTARÁO PÚBLICO DEL CANTÓN SANTA CRUZ 

$ Ñivi copia de su Original, en fe de ello 

confiero esta......... LAUMEIAO.....copia 

CERTIFICADA, que sello y firmo 

  ; Y 5 LUZ



  

, SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

15 y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

No. de Expediente: ( 104713 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 2091710369001 J 

Zi, COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE TAXIS 12 DE FEBRERO SANTA CRUZ - 
Nombre de la Compañia: ( GALAPAGOS S.A. COMFESANT 2) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No, NTIFICACIÓ o NACIONALIDAD | UPODE CAP CAUTELA o NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL TES 

FECHA DE EMISIÓN: 24/11/2017 12:44:42 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/Verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

        
S0001578621 

14/11/2017 12:39:22 

  

 



  

  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz (Galápagos) 
«Av. Baltra, Instalación del Terminal Terrestre 

  

Razón de Inscripción del Repertorio:2018-41 

AAN 
El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁPAGOS) , Conforme a la 

solicitud del servicio Inscripciones-Mercantil con número: 2018- 41 certifica que en esta 

fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto (s): 

1.- Con fecha Seis de Marzo de Dos MiWDieció:ho queda inscrito el acto o contrato 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DE LOS LÍMITES AUTURIZADO en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 1 de fojas 118 a 120 con el número de inscripción 40 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

DE TRANSPORTES DE TAXIS 12 DE FEBRERO SANTA CRUZ - GALAPAGOS S.A COMFESANT en calidad de 

COMPAÑÍA]) .. 

0 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
7 

8       

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Santa Cruz, martes, 06 de marzo de 2018 

Impreso a las: 14:55:04 

  

SPISCO 

laa io e a PEU Danos . - ... 0 
¡Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 

¡una nueva Inscripción. 

  
Razón de inscripción impresa por: SPISCO Repertorio: 2,018 41 Página: 1 de 1



    

LISTADO DE LOS SUSCRIPTORES Y SUS CÉDULA DE CIUDADANIA 

1) Holger Eduardo Aguilar Carvajal, Cd. id. No. 2000048039; 

2) Katherine Georgina Amay Moreta, Cd. Id. No. 2000125923; 

3) Juan José Christen Sangolquí, : Cd. Id. No. 1713661195; 

4) Félix José Gaona Villalta, Cd. Id. No. 2000053328; 

5) Teresa Esperanza Gaona Villalta, Cd. Id. No. 11019189138; 

'66) Rodrigo Eduardo García González, Cd. Id. No. 20000417738; 

7) Luis Ricardo Jaya Guachambosa, Cd. Id. No. 2000048955; 

8) Miguel Euclides Moncayo Torres, Cd. Id. No. 1102647046; 

9) Aníbal Santiago Morán Alvarado, Cd. Id. No. 1714164702; 

10) Ángel Ricardo Orellana Pacheco, Cd. Id. No. 1720458478; 

11) Jaimen Arles Pérez Acosta, Cd. Id. No. 1802413069; 

12) Mayra Cristina Quinga Toapaxi, Cd. Id. No. 1803776143; 

13) Lorena K. Sánchez Saritama, Cd. Id. No. 20000471438; 

14) Freddy Iván Vilanés Valverde, Cd. Id. No. 0919133606.
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REPÚBLICA DE 

CONSEJO HACIÓN 

CERTIFICADO 08 VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES PERO 

001 -0120 . 1713661196 
NÚMERO DE CERTISICADO 

CHRISTEN SANGOLQUI JUAN, JOSE 

    

GALAPAGOS 
PROVINCIA 
SANTA CRUZ 

   

   
CANTÓN 

1) PRESIÉENTAJE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIBECCIÓN GENERAL DEBE 

CACIÓN VEROULAS 

  
  

NOMBRES: - 
APELLIDOS: 
CEDULA; 
NACIONAL:DAD: 

F NACIMIENTO: 
MONVO" 

APROBACION: 
CADUCIDAD. 

SEEN ARLES 
PREZ ACOSTA 

1502418039 

ECUADOR 
1/16/1859 

Br 25-34 

1301/2013 

1842018 
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        EUSTRUCCIÓN —. 
/ SUPERIOR ). 7, 
APELLIDOS Y NOMBRES pa PADRE”: 
: SANCHEZ GUSTAVO * 

a FECHA ie 7 
SAN GRISTOBAL- 
20mi2ds 0" 

  

  
  

  

  

E
S
 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED “> 
“SUFRAGÓ E EN LAS ELECCIONES.GE NERALES 2017. 

ESTE. CERTIFICADO SIRVE PARA: TOBOS. 
LOS TRÁM ¡TES PÚBLICOS Y PRIVADOS: . 
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DIRECCIÓN” GENERAL DE REGISTRO! CIL. 
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- NACIONALIDAD: - ECUADOR: - -' 
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